
Dirección: calle 21 S/N. Col. Centro
C.P. 86901
Teléfono: (934) 34 2 00 36
Tenosique, Tabasco. México
www.tenosique.gob.mx

Acuerdo de Disponibilidad en cumplimiento a resolución
Expediente: RR/DAI/1422/2017-PII

Folio: RR00087117

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS: Con la solicitud de acceso a la información identificada con el folio visible en el
encabezado del presente acuerdo, mediante la cual la persona que se hace llamar Martín Darío
Velueta, solicita:

"copia escaneada de los contratos con los grupos musicales que anuncia el ayuntamiento
que se presentarán en la feria del pueblo 2017" (sic).

Por lo que, atendiendo a dicho requerimiento se emite el siguiente acuerdo, al tenor de los
siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco (LT), esta Unidad de Transparencia es competente
para cumplir con la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Para el cumplimiento de la resolución que nos atañe, se realizaron las siguientes
acciones:

 Se requirió nuevamente la información a la Dirección de Administración, misma que
remitió el contrato solicitado.

 La Unidad de Transparencia otorgó legal intervención al Comité de Transparencia, mismo
que actuando en la XXXIX Sesión del presente ejercicio fiscal, clasificó la información
requerida de manera parcial, por contener datos personales, relativos al RFC del
proveedor.

 En esa virtud, la Unidad de Transparencia, generó la versión pública de conformidad con
los Lineamientos aplicables.

En tal sentido y cumpliendo irrestrictamente se anexa el oficio signado por el Director de
Administración, así como, la versión pública del Contrato solicitado.

El Acta de la Sesión 39 del Comité de Transparencia, misma que incluye la Declaración de
Acceso Restringido, se publicó a través de los estrados electrónicos de este Ayuntamiento, en
virtud que de anexarla al presente acuerdo, se supera la capacidad de carga del Infomex
(7megas). Los estrados mencionados, se ubican en la siguiente dirección electrónica:

http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO. Se declara la disponibilidad en versión pública del contrato solicitado.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema Infomex.

TERCERO.  Cúmplase.

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ
ECHAVARRÍA MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.

RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B.
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INFORMACIÓN EN VERSIÓN PÚBLICA
POR CONTENER DATOS
CONFIDENCIALES CLASIFICADOS
POR EL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DEL
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, A
TRAVÉS DEL ACTA 39 DEL
PRESENTE EJERCICIO FISCAL
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